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INFORME SECRETARIAL. Cali, 26 de enero de 2023. A despacho de la señora 

juez, informando que en el presente proceso se encuentra pendiente aportar las 

citaciones de los familiares por vía materna del menor. Sírvase Proveer. 

 

 

JOSE ALBEIRO RODRIGUEZ CORREA 

Secretario 

________________________________________________________ 

 

 

JUZGADO ONCE DE FAMILIA DE ORALIDAD 

 

 

  

 

 

  

Cali, enero veintiséis (26) de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

PRIVACION PATRIA POTESTAD 

RADICACION No 76001-31-10-011-2022-00197-00  

AUTO No 124 

 

De la revisión del proceso de la referencia se evidencia que mediante auto 1110 

que data de 28 de junio de 2022, (archivo 10 expediente digital) se ordenó citar 

a la señora CLAUDIA LORENA VALENCIA, tía materna de la menor, a la dirección 

electrónica c.lorena320@hotmail.com, la misma que efectivamente se remitió 

desde el correo institucional de esta dependencia el día 25 de agosto de 2022 

(Archivo 18 expediente digital), sin que hasta la fecha se haya realizado 

manifestación alguna. 

 

Ahora bien de la revisión de la demanda, se evidencia que la demandante 

suministró los nombres de los abuelos maternos, que corresponden a : Roberth 

Valencia Lugo y Luz Mery León, a quienes por error involuntario se omitió remitir 

citaciones, mediante aviso conforme al articulo 292 del C.G del P, en 

concordancia con el articulo 395 ibidem. 

 

Así las cosas y en aras de obtener las manifestaciones de los familiares, se 

ordenará remitir citación a los abuelos maternos: Roberth Valencia Lugo y Luz 

Mery León, al correo luzmeryleon26@hotmail.com, y remitir por segunda vez 

citación a la señora CLAUDIA LORENA VALENCIA, tía materna de la menor, al 

correo c.lorena320@hotmail.com. 
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Por último se requiere a la de Defensora de Familia adscrita al despacho, para 

que presente la colaboración necesaria a fin de obtener de manera rápida y ágil 

las manifestaciones de los familiares maternos. 

 

Por lo expuesto el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR remitir citación a los señores Roberth Valencia Lugo y Luz 

Mery León, abuelos maternos del menor, al  correo 

luzmeryleon26@hotmail.com, a fin de que se manifiesten respecto al presente 

asunto. 

 

SEGUNDO: REMITIR por segunda vez citación a la señora CLAUDIA LORENA 

VALENCIA, tía materna de la menor, al correo c.lorena320@hotmail.com. 

 

TERCERO: REQUERIR a la de Defensora de Familia adscrita al despacho, para 

que preste la colaboración necesaria a fin de obtener de manera rápida y ágil las 

manifestaciones de los familiares maternos. 

 

 

NOTIFIQUESE, 

 

       FULVIA ESTHER GÓMEZ LÓPEZ  

JUEZ ONCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI  

EYCA 

 

 

Publicado en estado electrónico #007 de 27/enero/2023

mailto:J11fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:luzmeryleon26@hotmail.com
mailto:c.lorena320@hotmail.com

